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OVINCIA DE CORDOBA

DE LA
Franqueo

concertado

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no di-
pusieren lolo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar er
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CÓRDOBA
	

FUERA de CÓRDOBA
PESETAS PESETAS

Un mes 	 . 	 . . 	 5 Un mes. . 	 . . . 6
Trimestre. 	 . 12'50 Trimestre 	 . • . 15

Seis meses . . 	 21 Seis meses . • 28
Un ario 	 . 	 . . 	 40 Un año. . 	 . . . 50

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.

ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-
mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos,
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales, y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquellas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOUTIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada ario.

'ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

(«Gaceta» 18 Julio 1927.)

Ministerio de Trabajo,
Comercio e Industria

REAL ORDEN

Núm. 564

Ilmo. Sr. Al efecto de que a la ma-
yor brevedad posible puedan verifi-
carse en toda España las elecciones
de Comités paritarios del grupo ter-
cero, « Electricidad, Gas y Agua»,
comprendido en el artículo 9.0 del
Decreto-ley de Organización corpo-
rativa nacional de 26 de Noviembre
de 1926, y para llegar en su día a la
Corporación correspondiente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-
do disponer que se abra un plazo de
veinte días para la inscripción en
el Censo electoral social de las Aso-
ciaciones patronales y obreras que

todavía no lo hayan verificado, con
arreglo a las indicaciones siguientes:

1. a Se inscribirán en dicho pla-
zo todas las Asociaciones patronales
que aún no han llenado ese requisito
indicando, las que ya están incluidas
en el Censo, si comprenden secciones
sucursales o Sociedades en distintas
localidades de España y el número
de obreros que emplee cada una. Asi-
mismo manifestarán el carácter local
o interlocal que ha de tener cada Co-
mité y si este ha de abarcar las tres
industrias del grupo o constituirse
separadamente para cada una.

2. » Las Sociedades obreras ins-
critas en el Censo y que no han soli-
citado Comité corresponden a las lo-
calidades de Burgos, San Sebastián,
Málaga y Pamplona, y no aparecen
inscritas en las de Vitoria (Aláva),
Albacete, Alicante, Avila, Badajoz,
Cáceres, Cádiz, Ciudad Real, Córdo-
ba, Coruña Cuenca, Gerona, Grana-
da, Guadalajara, León, Logroño, Lu-
go, Murcia, Orense, Palencia, Ponte-
vedra, Salamanca, Segovia Sevilla,
Soria, Tarragona, Teruel y Zamora,
abriéndose para todas ellas el plazo
de veinte días.

Tanto las que ahora se inscriban
y soliciten la constitución de Comité
paritario, como las que lo han pedido
con anterioridad, podrán también in-
dicar en ese plazo el carácter local
o interlocal que para su mejor fun-
cionamiento de'oe, según su criterio
tener, el organismo que se elija.

3. » Al solicitar la inscripción en
el Censo electoral social deberán lle-
nar las Asociaciones los siguientes
requisitos:

A) Denominación de la Sociedad.
B) Nacionalidad.
C) Localidad y domicilio social.
D) Clase de industria o trabajo.
E) Fecha de constitución de la So-

ciedad.
; 	 F) Número de socios de que

consta.
G) Firma del Presidente o del que

haga sus veces y sello de la misma.
i 	 H) Las Sociedades obreras y pa-
; tronales constituidas con arreglo a

la ley de asociaciones, acompañarán
a la petición un ejemplar de los Esta-

: tutos o reglamentos, una lista de so-
cios y certificado del Gobierno civil o
justificación de la constitución legal
de la entidad. Además las Socieda-
des patronales de todo género envia-
rán declaración del número de obre-
ros que empleen. Las Sociedades
civiles y Compañías mercantiles que
ocupen más de 100 obreros deberán
acreditar su existencia mediante cer-
tificación de hallarse insertas en el
Registro mercantil, o, en su defecto,
certificación expedida por el Director
o representante legal de la entidad,
haciendo constar, bajo su reSponsa-
bilidad los datos relativos a la ins-
cripción en el mencionado Registro
que aparezcan insertos en la escritu-
ra de constitución de la Sociedad de-
clarando que ésta continúa,existiendo
en el día de la fecha de la solicitud.

4. » QueQue por los Gobernadores ci-
viles se disponga la inserción inme-
diata de esta Real orden en el Bou-
TIN *OFICIAL de la provincia, -para que
llegue a conocimiento de las perso-
nas y entidades interesadas.

Lo -que de Real orden lo comunico
a V. I. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde a V. I. muchos
arios. Madrid, 13 de Julio de 1927.

AUNOS
Señor Director general de Trabajo y

Acción Social y Gobernadores ci-
viles .de las provincias respectivas.

ANAIINIKKONZUSIMMOIZZYM11819MIN.

Núm. 562

Ilmo. Sr.: Visto el informe que emite
el Negociado correspondiente y la
propuesta del señor Interventor del
Estado, que actúa en la liquidación
voluntaria del ramo de seguro con el
contrato de transportes de la Delega-
ción española de la Compañía Cuba-
na de Accidentes, Madrid; y

Considerando que del estudio del
expediente resulta que ya no es po-
sible restablecer la normalidad en la
liquidación de dicho ramo de trans-
portes y que procede aplicar el nú-
mero 3.° del artículo 181 del Regla-
mento de Seguros de 2 de Febrero de
1912, ya que las faltas señaladas en
las repetidas visitas practicadas res-
pecto al funcionamiento de la Com-
pañia Cubana de Accidentes, no sólo
resultan insubsanadas, sino que es

Ministerio de Cultura 2024
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evidente que los intereses de los ase-
gurados del ramo puesto en liquida-
ción no están garantizados si se deja
que prosiga esa liquidación con inde-
pendencia de los otros ramos en que
la Sociedad operaba, estando como
se hallan los intereses globales de la
misma afectados por el conjunto de
la marcha de aquella liquidación,

S. M. el Rey (q. D. g.) de conformi-
dad con el dictamen de la Junta Con-
sultativa de Seguros y la propueSta
de esa Dirección general, se ha ser-
vido disponer:

1. 0 Que se declare en «liquidación
forzosa » , intervenida por la Inspec-
ción Mercantil y de Seguros, a la
Compañía Cubana de Accidentes, en
todos los ramos - en que operaba en
España y que el Interventor y Liqui-
dado que de ella se encarguen, proce-
dan asimismo a la adopción de las
medidas de seguridad que prevén las
leyes para estos casos, con la urgen-
cia que se requiere dados los ante-
cedentes expuestos.

2.° Que para el cumplimiento de
lo anterior y de acuerdo con la peti-
ción formulada ante esa Dirección ge-
neral-por los acreedores del ramo de
transportes, se nombre a don Ramón
Almela Alarcón, para desempeñar el
cargo de Liquidador de oficio, sin re-
tribución alguna en el ejercicio, de
tal cometido, sustituyendo en sus ac-
tuales funciones al actual 'Liquidador
del ramo de transportes y Delegados
de los otros ramos de la Compañía
Cubana de Accidentes, D. Francisco
Terol Jiménez o, en su defecto, a
quien represente o sustituya el referi-
do señor Terol.

Lo que de Real orden
para ru conocimiento y
siguientes. Dios guarde
chos arios. Madrid 11
1927.

AUNOS
Señor Director general de Comercio,

Industria y Seguros,

Gobierno civil
de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

SECCION DE OBRAS PUBLICAS
AGUAS

Núm. 2.415

En este Gobierno civil y por don
Miguel Jiménez Vargas, vecino de
Doña Mencía, en nombre y represen-
tación de su esposa dolía Araceli Gan
Arcos, se ha presentado una instan-
cia en solicitud de que se inscriba a
favor de la misma en el Registro de
aprovechamientos de aguas públicas
de la provincia, dos de las aguas del
río Marbella, con destino al movi-
miento de un molino harinero y riego
de una huerta propiedad de la citada
señora y radicantes ambas fincas en
el término municipal de Luque y cuyo
derecho ha sido adquirido por pres-
cripción según se demuestra con la

correspondiente y reglamentaria in-
formación posesoria tramitada a sus
instancias en el Juzgado de primera
instancia de Baena y que se acom-
paña a su escrito.

Lo que en cumplimiento de lo que
se dispone en el artículo 3. 0 del Real
decreto ley de 7 de Enero último
se publica en este periódico oficial
señalando el plazo de veinte días pa-
ra que puedan presentarse reclama-
ciones en este Gobierno y en la Al-
caldía de Luque que sean pertinentes
contra la petición.

Córdoba 13 de Julio de 1927.—El
Gobernador, CARLOS PALANCA.

cb2=71>*Cee-eNume
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Núm. 2.470

nhakiia.PrcasidencEa

En consonancia con lo resuelto por
la Comisión municipal permanente en
sesión celebrada, el siete del actual
convócase la contratación en subasta
pública de las obras de alcantarillado
pavimentación empleando losetas de
asfalto comprimido y acerado y aco-
metida de las aguas sucias y de lluvia
desde la alcantarilla a la línea de fa-
chada, en la Avenida de Canalejas,
en el trayecto que media desde el cru-
ce del Gran Capitán al Paseo de la
Victoria, cuyo acto habrá de celebrar-
se ante mi autoridad en el despacho
oficial de ésta Alcaldía a las doce
horas del día posterior al en que ex-
pire el plazo de los veinte hábiles por
que se anuncia dieha subasta a con-
tar desde el siguiente al en que apa-
rezca inserto el presente edicto en la
«Gaceta de Madrid».

El tipo sobre el que ha de versar la
licitación será el de doscientas cator-
ce mil cuatrocientas siete pesetas con
setenta y siete céntimos, a que ascien-
de el presupuesto de indicadas obras.

El depósito para interesarse en la
misma, se fija en la cantidad de diez
mil setecientas veinte pesetas treinta
y nueve céntimos. Este depósito se
convertirá por el rematante en fianza
definitiva elevándóla a la suma de
veinte y un mil cuatrocientas cuaren-
ta pesetas setenta y ocho céntimos en
el periodo de diez días a contar del
en que se le comunique . la adjudica-
ción definitiva.

Las proposiciones se ajustarán al
modelo que a continuación se inser-
ta y su entrega en pliegos cerrados y
lacrados en la forma y con los requi-
sitos que determinan las reglas terce-
ra y cuarta del artículo quince del Re-
glamento de dos de Julio de mil nove-
cientos veinte y cuatro, se verificará
en unión también del resguardo del
depósito provisional que se presen-
tará por separado, en la Sección de
Fomento del presupuesto extraordi-
nario de la Secretaría de este Conce-
jo durante el transcurso de aludido
plazo de veinte días, o sean hasta el
anterior en que haya de efectuarse la
subasta.

Los licitadores que en representa-
ción de otras personas suscriban al-
guna proposición acompañarán ade-
más la copia del poder correspondien-
te bastanteada por el letrado consis-
torial don Manuel Carretero Serrano.

El proyecto, presupuesto, cuadros
de precios y pliegos de condiciones
técnicas y económico administrativas
a que ha de subordinarse la ejecución
de indicadas obras, quedan desde
hoy de manifiesto en la mencionada
Sección de Fomento, en donde pue-
den examinarse en las horas de ofici-
na por las personas que deseen to-
mar parte en repetida subasta.

Córdoba diez y ocho de Julio de
mil novecientos veinte y siete.—E1 Al-
calde-Presidente, R. Cruz Conde.

MODELO DE PROPOSICION

Don F. de T. vecino de 	
como acredita con la cedula personal
de la tarifa 	
	 clase 	
	 número 	
	 que acompaña, ent. vado del
proyecto presupuesto y pliegos de
condiciones referentes a las obras
de alcantarillado, pavimentación em-
pleando losetas de asfalto comprimi-
do y acerado y acometida de las
aguas sucias y de lluvia desde la al-
cantarilla a la línea de fachada en la
Avenida de Canalejas en el trayecto
que media desde el cruce del Gran
Capitán al Paseo de la Victoria, se
obliga y compromete a realizar men-
cionadas obras con sujeción extric-
ta al estudio facultativo y cláusulas
que regulan la ejecución de las mis-
mas, en la suma de 	
	 pesetas. (Aquí la propo-
sición admitiendo o mejorando el ti-
po fijado).

(Fecha y firma)

CORDOBA

Múm. 2.471

Aicaidia-Presidencia

Para las doce horas del día siguin
te al en que expiren los siete poste
riores a la fecha en que aparezca in.
serto este edicto en el BOLETIN OFICIk

de la provincia, se convoca a los due.

rios de las fincas a quienes afecta 13

obras de pavimentación de la cal e
Leopoldo de Austria y plaza de Pine.
da, comprendidos en la relación opor.
tunamente expuesta al público en la
tabla de anuncios de las Casas Coa.
sistoriales a fin de que concurran di
despacho de esta Alcaldíaal objeto d?
celebrar bajo la presidencia de miar.
toridad, la primera scsión de la Ae.
blea general de la• Asociación de •p

pietarios obligados a cubrir la tot
dad de las obras de acerado y el tre
ta por ciento del costo de la calza
en cuya sesión, sea cualquiera el
mero de los asistentes, se proced
sin escusa alguna, al nombrami
de la Junta de Delegados y a la k
mación del Estatuto porque ha den
gírse la referida Asociación, en
plimiento de lo dispuesto en el arti
lo 36 del Reglamento de 23 de Ago
de 1927.

Córdoba 16 de Julio de 1927.--i
Santolalla.

Núm. 2.472

Alcaldia-Presädencia

Para las doce horas del día sigui&
te al en que expiren los siete poste
Mores a la fecha en que apareca ir

serto este edicto en el BOLETIN

de la provincia, se convoca a los:.
/los de las fincas a quienes afecte
proyectadas obras de alcantari
de las plazas de San Juan y Pine
calle Leopoldo de Austria compil;
dos en la relacion oportunamentea
puesta al público en la tabla (leo"
cios de las Casas Consistoriaks,afin
de que concurran al despachobsta
Alcaldía al objeto de celebrar baW3

presidencia de mi autoridad la prie

ra sesión de la Asamblea genera l &

la asociación de propietarios oblig8.
dos a cubrir el 50 por 100 de/ importe
de dichas obras, en cuya sesión s ea {,

cualquiera el número de los asistentes j

se procederá sin excusa algun a al.

nombramiento de la Junta de Delega"
dos y a la formación del Estatuto
porque ha de de regirse la referida
Asociación en cumplimiento de lo.

dispuesto en el artículo 36 del Re
mento de 23 de Agosto de 1924.

Cordoba 16 de Julio de 1927.—
Santolalla.

VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 2.433

Don José Sánchez Moreno, Alcald
Presidente del Ayuntamiento de es'
ta villa.
Hago saber: Que aprobado el priY

digo a V. I.
efectos con-
a V. I. mu-
de Julio de
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yecto de presupuesto extraordinario

forma do para atender a la realización
de un plan general de urbanización y
arreglo de caminos vecinales, se ha-
llará expuesto dicho documento en la
Secretaría municipal por término de
odio días en que podrá ser examina-
do por cuantos lo deseen y durante
cuyo periodo y otros ocho díaS más
podrán formularse cuantas reclama-
ciones u observaciones estimen per-
tinentes los contribuyentes o entida-
des interesadas.

Lo que se hace público por medio
del presente a los efectos del artículo
5.0 del Reglamento de 23 Agosto de
1924 y para general conocimiento.

Villanueva de Córdoba 1. 0 de Julio
de 1927.—José Sánchez.

Núm. 2.465

Don Guillermo Blanco Andérica, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que en el día de hoy,

he dictado la siguiente
PROVIDENCIA.—«Mediante

haber satisfecho sus cuotas los con-
tribuyentes incluidos en la anterior
relación por el concepto de reparti-
miento general sobre las utilidades,
correspondientes al segundo trimes-
tre de este ejercicio durante los perío-
dos voluntarios que al efecto se les
señalaron, cumpliendo lo que precep-
túa la Instrucción vigente, dèclaro a
dichos contribuyentes incursos en el
primer grado de apremio que consis-
te en un 5 por 100 sobre el importe de
sus débitos; en la inteligencia de que
sí en el plazo de cinco días no satis-
facen el principal y recargos referi-
dos, les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar e incurrirán los morosos
en un nuevo recargo del segundo gra-
do consistente en el 10 por 100 sobre
el anterior importe y la ejecución so-
bre sus bienes.»

En cumplimiento de lo que dispone
el artículo 52 de la citada Instrucción,
se publica el presente por el que se
anuncia el derecho que tienen los con-
tribuyentes a solventar sus descubier-
tos con el recargo del primer grado
de apremio, a cuyo efecto permane-
cerá abierta la recaudación en la Ofi-
cina de estas Casas Consistoriales
durante los días del 16 al 20 del ac-
tual y horas de diez a catorce y de
diez y siete a diez y nueve.

Espiel 16 de Julio de 1927.—El Al-
calde, Guillermo Blanco.

LUCENA

Núm. 2.431

Don Rafael Linares Montilla, Alcalde
accidental de esta ciudad.
Hago saber: Que el pleno del

Excmo. Ayuntamiento que actualmen-
te presido en sesión celebrada el día
5 de los corrientes adoptó entre otros
el acuerdo que copiado dice así:

Seguidamente de orden de la Presi-
dencia se dió cuenta con íntegra lec-
ti.ra, del expediente instruido a peti-

ción de los vecinos de la Aldea de
Jauja, con el fin de constituirse en
Entidad local menor.
Examinado que fue dicho expedien-

te se encuentra tramitado en forma
legal habiéndose solicitado la petición
con los requisitos que previene el ar-
tículo primero del vigente Reglamen-
to sobre población y términos muni-
cipales en armonía con el artículo se-
gundo del Estatuto municipal.

Discutido suficiente y ordenada-
mente el asunto, en votación ordina-
ria y por unanimidad de los señores
asistentes se acordó: Que en concor-
dancia con el apartado a) del artículo
segundo del citado Reglamento se re-
conozca a la Aldea de jauja, de este
término municipal como entidad lo-
cal menor a los efectos señalados
en las vigentes leyes.

Lo que hago público para general
conocimiento conforme se preceptúa
en el artículo tercero del repetido Re-
glamento.

Lucena a 13 de Julio de 1927.—Ra-
fael Linares.

LUCENA

Núm. 2.406

Don Rafael Linares Montilla, Alcalde
accidental de esta ciudad.
Hago saber: Que terminado por la

Junta General el repartimiento por
Utilidades del ario 1927, queda ex-
puesto el mismo al público en la Ca-
sa Consistorial durante quince días,
a contar desde la publicación del pre-
sente edicto en el BOLETIN OEICIAL de
esta provincia, y en las horas de 9 de
la mañana a 2 de la tarde, para recla-
maciones si las hubiera según dispo-
ne los artículos 509 y 510 del Estatu-
to Municipal vigente.

Lo que hago públiCo para -general
conocimiento y demás efectos.

Lucena a 12 de Julio de 1927.—Ra-
fael Linares

POSADAS

Niiin 2.380

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión permanente del
Ayuntamiento de esta villa durante
el mes de Septiembre de 1926, que
forma el Secretario que suscribe en
cumplimiento de lo que dispone el
artículo 277 del Estatuto Municipal.

MES DE SEPTIEMBRE
Sesión ordinaria del día 2

Preside el señor Alcalde don Luis
Soldevilla Guzmán.

Se aprueba el acta de la sesión an-
rior.

Se da cuenta de la correspondencia
y BOLETINES OFICIALES recibidos des-
de la anterior sesión.

Fue aprobada la distribución de
fondos para el mes de la fecha.

Se aprueba la cuenta presentada
por don Manuel Alamo Serrano, de
lo recaudado por varios arbitrios du-
rante el pasado mes de Agosto.

Fueron aprobadas varias cuentas,
acordándose se paguen con cargo a

los respectivos capítulos y artículos
del vigente presupuesto.

Se aprobó, acordándose se expon-
ga al público por ocho días la matrí-
cula de subsidio industrial, formada
en este término para el actual ejerci-
cio semestral.

Sesión ordinaria del día 9

Preside el señor Alcalde don Luis
Soldevilla Guzmán.

Se aprueba el acta de la sesión an-
terior.

Se dá cuenta de la correspondencia
Y BOLETINES OFICIALES recibidos desde
la anterior sesión.

Fueron aprobadas varias cuentas,
acordándose su pago con cargo a las
respectivas consignaciones del presu-
puesto vigente.

Y por último se aprobó el extracto
de los acuerdos adoptados por la Co-
misión durante el pasado mes de
Agosto.

Sesión ordinaria del día 16

Preside el señor Alcalde don Luis
Soldevilla Guzmán.

Se aprueba el acta de la sesión an-
terior.

Se da cuenta de la correspondencia
y BOLETINES OFICIALES recibidos desde
la anterior sesión.

Se autoriza la colocación de tres
lápidas en las bovedilla que, en el Ce-
menterio Católico de esta villa ocu-
pan los cadáveres de don Enrique Vi-
llalba y . de jesús, don Juan y doña
Gloria Villalba Sánchez.

Se da cuenta de una instancia sus-
crtia pcir Luis Lozano "Armada y seis
máS, pidiendo se le conceda 2.000 o
más metros cuadrados de terreno, en
el sitio conocido por los Charcones,
formando lineas con los edificios iiro-
píos de don Manuel Casado, con el
fin de constiuir un grupo de casas
baratas, acordándose (pie pase a in-
forme de la Comisión de Policía Ur-
bana y con el resultado de éste se dé
cuenta al Ayuntamiento pleno para
la resolución que estime.,

Por últtimo fueron aprobadas va-
rias cuentas, acordándose su pago
con cargo al presupuesto municipal
vigente.

Sesión ordinaria del día 23
Preside el señor Alcalde don Luis

Soldevilla Guzmán.
Se aprueba el acta de la sesión an-

terior.
Se da cuenta de la correspondencia

y BOLETINES OFICIALES recibidos desde
la anterior sesión.

Se acuerda designar a los conceja-
les don Emilio Benavides Bocero y
don Francisco Zafra Romero, para
que en unión del señor Alcalde Pre-
sidente, redacten el Reglamento Or-
gánico de los Funcionarios Munici-
pales de este término que previene el
artículo 248 del Estatuto Municipal.

Fueron aprobadas varias cuentas
acordándose su pago con cargo a lo
consignado en el presupuesto vigente.

Se acuerda contribuir con la canti-
dad de 200 pesetas a la limosna re-
partida por el señor Cura párroco
entre los necesitados de este pueblo,
con motivo de las fiestas de la Patro-
na María Santísima de la Salud, lo

que se abonará con cargo al capítulo
de imprevistos del presupuesto en
ejercicio.

Y por último se aprueba la" dienta
presentada por. la Depositaría, de lo
recaudado por derechos de enterra-
miento en los Cementerios de esta vi-
lla durante el pasado mes de Agosto.

Sesión ordinaria del día 30

Preside el señor Alcalde don Luis
Soldevilla Guzmán.

Se aprueba el acta de la sesión an-
terior.

Se da cuenta de la correspondencia
y BOLETINES OFICIALES recibidos desde
la anterior sesión.

Se acuerda que el próximo día siete
de Octubre « Día del libro Español»
se celebre un acto cultural en las Es-
cuelas públicas, a cargo de los res-
pectivos Maestros, y que se adquie-
ran libros que serán distribuidos en-
tre los niños, que asistan a la fiesta y
cuyo importe se pagará con cargo al
artículo 1.° del capítulo 10 del vigen-
te presupuesto.

Fueron aprobadas varias cuentas,
acordándose su pago con cargo a las
respectivas consignaciones del presu-
puesto vigente.

Posadas a 5 de Octubre de 1926.—
El Secretario, Manuel de Castro.

El extracto que antecede ha sido
aprobado por la Comisión municipal
permanente en sesión del día de hoy,

Posadas 30 de Junio de 1927.—El
Secretario, Manuel de Castro.—Visto
to Bueno: El Alcalde, Luis Soldevilla.

POSADAS

Núm. 2.440
—:—

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión permanente de este
Ayuntamiento durante el pasado
mes de Noviembre, que forma el
Secretario que suscribe, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artí-
culo 277 del Estatuto Municipal.

MES DE NOVIEMBRE

Sesión ordinaria del día 4

No se celebró:4 sesión ordinaria
de este día por falta de asistencia de
señores concejales.

Sesión ordinaria del día 11

Preside el señor Alcalde don Luis
Soldevilla Guzmán.

Se aprueba el acta de la sesión an-
terior.

Se da cuenta de la correspondencia
y BOLETINES OFICIALES recibidos desde
la anterior sesión.

Se aprueba la cuenta presentada
por el Administrador del arbitrio don
Manuel Alamo Serrano, de lo recau-
dado por dicho concepto, durante el
pasado mes de Octubre.

Fueron aprobadas varias cuentas,
acordándose su pago con cargo a las
respectivas consignaciones en el pre-
supuesto vigente.

Se aprueba la cuenta presentada
por el Depositario Municipal de lo
recaudado por derechos de enterra-
miento en los Cementerios de esta
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villa durante el pasado mes de Octu-
bre.

Se acuerda declarar válida la su-
basta de los estiércoles procedentes
de la limpieza de la vía pública cele-
brada en segunda licitación el día
5 del actual, adjudicando definitiva-
mente el remate de la misma a favor
de Antonio Siles Ugart, único postor,
por la cantidad de 277 pesetas 50 cén-
timos.

Sesión ordinaria del día 18

Preside el señor Alcalde don Luis
Soldevilla Guzmán.

Se aprueba el acta de la sesión an-
terior.

Se da cuenta de la correspondencia
y BOLETINES OFICIALES recibidos desde
la anterior sesión.

Fueron examinadas las cuentas mu-
nicipales documentadas, correspon-
dientes al ejercicio de 1924-25 que
no han sido objeto de reclamación
durante su exposición al público, ni
ocho días después, acordándose emi-
tir el dictamen o memoria a que se
refiere el artículo 127 del Reglamento
de 23 de Agosto de 1924.

Se acuerda aplicar al ario natural
de 1927 el presupuesto de ingresos y
gastos de la Administración de Justi-
cia, aprobado por los representantes
de los pueblos del partido en la reu-
nión celebrada en dicha villa el día
20 de Enero de 1926, para el ejercicio
económico de 1926-27, presupuesto
que no llegó a utilizarse por la adap-
tación al ario actual, todo ello de
acuerdo con los pueblos del partido
según oficios de aprobación que obran
unidos al citado presupuesto.

Se acuerda quede a estudio de la
comisión una instancia del vecino
José Martínez Díaz, en súplica de que
se le conceda autorización para es-
tablecer una tabla libre para la venta
de carnes en esta villa.

Sesión ordinaria del día 25

Preside el señor Alcalde don Luis .
Soldevilla Guzmán.

Se aprueba el acta de la sesión an-
terior.

Se da cuenta de la correspondencia
y BOLETINES OFICIALES recibidos desde
la anterior sesión.

Se acuerda sacar a concurso para
su provisión en propiedad, la plaza
Matrona titular de esta villa.

Se acordó se proceda a la forma-
ción del inventario general de los
bienes de este Municipio, y que una
vez formalizado se dé cuenta al Ayun-
tamiento pleno a los efectos del ar-
tículo 3.° del Reglamento de Hacien-
da Municipal, de 23 de Agosto del
1924.

Fueron aprobadas varias cuentas,
acordándose su pago con cargo a las
respectivas consignaciones dentro del
presupuesto vigente.

Posadas al de Diciembrede 1926.
—El Secretario, Manuel de Castro.

El precedente extracto fue aproba-
do por la Comisión permanente del
Ayuntamiento de esta villa en sesión
del día de ayer.

Posadas a 10 de Diciembre de 1926.
El Secretario, Manuel de Castro.—

B.°: El Alcalde, Luis Soldevilla.
V

ZGADOS
CORDOBA

Núm. 2.455

EDICTO

Don Luis de la Concha y Moreno, Juez
de Instrucción del Distrito,de la De-
recha de esta capital.
Por el presente, en nombre de

S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y re-
quiero a todas las autoridades de
la Nación procedan por medio de
sus agentes a la busca de las caba-
llerías que al final se reseñan, que el
día once del actual, fueron sustraídas
a don Marcos Pastor Córdoba, vecino
de Villafranca del sitio Cortijo Gua-
datín del Centro, de este partido; y a
la captura y conducción a esta Cárcel,
como detenido, del autor o autores
del hecho, y las caballerías de ser en-
contradas las pondrán a mí disposi-
ción, con la persona o personas en
cuyo poder se encuentren, si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a quince de Julio
de mil novecientos veinte y siete.—
Luis de la Concha.—E1 Secretario
Licenciado, Manuel Pozanco.

R e se ri a

Mula de 7 años, 1'57 de alzada,
castaña, española, M. P. enlazadas,
cadera derecha, atiende por «Activa»,
blancos dorso y costillares, cadera
izquierda V-10.

Y otra mula de 3 arios, 1'42 de al-
zada, negra española, M. P. enlaza-
das muslo derecho, lucera, bragada,
atiende por «Imperiala», V-10 muslo
derecho.

LA RAMBLA

Núm. 2.439

Edicto

Don Benito Gálvez Ruiz, Juez de ins-
trucción de La Rambla.

Por el presente en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de la
Nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca y rescate de la ca-
ballería que al final se reseña de la
propiedad de don Manuel Jiménez
Blé, vecino de San Sebastián de los
Ballesteros, sustraída el día diez del
corriente mes, de la finca de La Gran-
ja, del término de Santaella, la que,
caso de ser habida será remitida y
puesta a disposición de este Juzga-
do; así como la captura y conduc-
ción a la Prisión de este partido, co-
mo detenido del autor o autores del
hecho, y de las personas en cuyo po-
der se encuentre, si no acreditan su
legítima adquisición.

Dado en La Rambla a quince de
Julio de mil novecientos veinte y siete.
—El Juez de instrucción, Benito Gál-
vez Ruiz.—E1 Secretario, Juan Del-
gado.

Reseña

Un burro de 3 años, de 1'25 metros
de alzada, rucio, raza española, mar-
ca M. G. en la tabla izquierda del cue-
llo, entrepelado y herrado con el de la

Compañía El Fénix Agrícola V. 11 en
la nalga izquierda.

Don Antonio Ochoa y Olaya, Juez de
Instrucción de esta ciudad.
Por el presente se interesa de todas

las autoridades y agentes de policía
judicial ordenen y practiquen diligen-
cias para averiguar quien sea el due-
ño de un mulo de un ario, alzada 1'22,
pelo castaño, raza española, sin mar-
ca ni señas particulares hierro El Fé-
nix V. I. cadera izquierda, el cual ha
sido ocupado como de ilegítima pro-
cedencia a Juan Mates Fernández, ve-
cino de Velez Málaga; participándolo
a este Juzgado; pues así lo tengo acor-
dado en el sumario que instruyo por
ocupación de dicha caballería y false-
dad en documento privado.

Dado en Montilla a diez y ocho de
Julio de mil novecientos veintisiete.—
Antonio Ochoa.—EI Secretario, Mia
guel Navarro.

En los autos de juicio verbal de
faltas seguidos en este Juzgado muni-
cipal, bajo el número 14 del corriente
ario, contra el que manifestó llamarse
Luis Armado Barranco, vecino de
Cabra y con domicilio en calle Re-
dondo Marquez 16, cuyo actual para-
dero se ignora por estafa a la Com-
pañia de los Ferrocarriles Andaluces
el señor Juez Municipal don José Lu-
que Campos, ha dictado providencia
en el día de hoy, declarando firme la
sentencia dictada en dichos autos y
mandando se 'requiera al referido
Luis Armado Barranco para que den-
tro del término de diez días compa-
rezca en este Juzgado municipal, sito
en Plaza Mayor sin número, al obje-
to de cumplir los diez días de arresto
menor que le han sido impuestos a
que satisfaga a la Compañía perjudi-
cada una peseta con ochenta centi-
mos y las costas a que fue condena-
do; rogando y encargando al mismo
tiempo a todas las autoridades de la
Nación procedan a la busca y cap-
tura de expresado rematado, po-
niéndolo, caso de ser habido a dispo-
sición de este Juzgado en el depósito
municipal de esta villa.

Y para su inserción en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, expido la
presente en Doña Menda a quince de
Julio de mil novecientos veinte y siete.
—El Secretario, Carlos Venegas.

LA RAMBLA

Núm. 2.427

Don Benito Gálvez Ruiz, Juez de ins-
trucción de este partido de la Ram-
bla.
Por el presente, en nombre de S. M.

el Rey (q. D. g.) exhorto y requiero a
todas las autoridades de la Nación,
procedan por medio de sus agentes a

la busca y rescate de los efectos 3
metálico que al final se reseñan de 1E
propiedad de Alejandro Gálvez Páez
de esta vecindad, sustraídos el día
si(-te del corriente mes de la casa ntí-
mero 42 de la calle Espíritu Santo de
esta ciudad, los que caso de ser ha.
bidos serán remitidos y puestos a
disposición de este Juzgado; así corno
la captura y conducción a la prisión
de este Partido, como detenido, del
autor o autores del hecho, y de las
personas en cuyo poder se encuen.
tren sí no acreditan su legítima ad.
quisición.

Dado en La Rambla a doce de In.
lío de mil novecientos veinte y siete
—Benito Gálvez.--E1 Secretario, han

Delgado.
Serias de los objetos sustraidos

Un traje completo de lana color e.

curo; tres camisas, una de franela ce
sí blanca, otra de piqué con las
tas de color y otra de percal color
liotropo, en buen uso, y dos pan
Iones y dos blusas de tela color g

en regular estado; y tres monedas
a cinco pesetas, una de peseta y si
pesetas cincuenta céntimos en cale
rilla.

i2j1Sid'

Bajo los apercibimientos pro
(lentes en derecho, se citat
emplaza por los jueces y Ti
bunales respectivos a laspe
sonas que a continuz..i.ciót%
expresan, para que compt*
rezcan el día que se les
fíala o dentro del t&mino
se les fija, a contar dd
fecha Ele la publicació
anuncio en este periódicc.
cial con arreglo a los are'
los 178 de la ley de inivi'
ciarniento Criminal, 16M
Código de Justicia Militar?
63 de la ley de Enjuíciame
to Militar de Marina.

Núm. 2.458
GARCIA MARTINEZ, Ana Maria

y Pedro, vecinos de Arboleas y CUY°

actual paradero se ignora, compare'
cerán dentro del termino de diez (1135

a contar de la inserción de la presew

te ante el Juzgado de instrucción de
Montoro, sito calle Peñuelas, número,
diez y ocho, con el fin de ser instruí.
dos del artículo ciento nueve de la le
de Enjuiciamiento criminal en el 

1
mario que se sigue en este dicho PI

gado por muerte de Miguel Garciv-

Martínez bajo el número ciento nue
ve del ario actual.

Montoro quince de Julio de mil nc
vecientos veinte y siete.—E1 Secret
río, Mariano López.
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